
 

Ley 19.070, artículo 29 

DFL Nº 1, fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

19.070 que aprobó el estatuto de los profesionales de la educación, y 

de las leyes que la complementan y modifican. 

DFL Nº 1, fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 19.070 que aprobó el 
estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y modifican. 

Documentos relacionados ley 19.070, artículo 29 (8) 

Dictámenes 

ORD. 3732/059 
Fecha: 26/09/2014 

Estatuto Docente; Corporación Municipal; Contrato de Trabajo; Modificación; Subvención 
Escolar Preferencial "SEP"; Remuneraciones; Financiamiento. 

Dictámenes 

ORD. Nº4712/080 
Fecha: 02/11/2010 

Estatuto Docente. Corporaciones Municipales. Procedimiento cálculo remuneraciones. Prestan 
servicios en más de un establecimiento. 

Dictámenes 

ORD. Nº 1437/73 
Fecha: 17/03/1999 

Remuneraciones Descuentos Insistencia Personal docente. Estatuto docente Recuperación de 
clases Horas extraordinarias. 

Dictámenes 

ORD. Nº 1228/62 
Fecha: 08/03/1999 

Remuneraciones Descuentos Inasistencia Personal docente. 

Dictámenes 

ORD. Nº 5896/392 
Fecha: 30/11/1998 

Estatuto docente Corporaciones municipales Concurso facultades del alcalde. Estatuto 
docente Corporaciones municipales Dotación Ingreso. Estatuto docente Corporaciones 
municipales Concursos Nombramiento de directores Facultades del alcalde. 

Dictámenes 

ORD. Nº 5650/370 
Fecha: 16/11/1998 

Estatuto docente Actividades curriculares Contrato individual Especificación. 

Dictámenes 

http://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-104011.html
http://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-98476.html
http://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-85132.html
http://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-84879.html
http://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-86820.html
http://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-86756.html


 

ORD.: Nº 1231/71 
Fecha: 23/03/1998 

Estatuto docente Destinación Alcance. Estatuto docente Destinación Requisitos. 

Dictámenes 

ORD.: Nº 621/38 
Fecha: 05/02/1997 

Indemnización legal por años de servicio Ley 19.410 Prórroga de contrato Procedencia. 
Indemnización legal por años de servicio Ley 19.410 Reajuste ley 19.485 Procedencia. 

 

http://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-86237.html
http://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-87961.html

